
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Reunidos nuevamente a las 13:15 horas del día 18 de junio de 2024, en la sede del Consorcio de Transporte 
Metropolitano del Área de Sevilla, los siguientes miembros de la Mesa de Contratación en el procedimiento 
de adjudicación de referencia: 
 
 
PRESIDENTE: Francisco Javier Ramos Rojas, Director de Atención al Usuario y Calidad del Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Sevilla. 
 
VOCALES: 
 
Maria del Camino Giménez Porto, Interventora Delegada del Consorcio de Transporte Metropolitano del 
Área de Sevilla. 
Manuel Monsalve Millán, Titulado Superior de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda. 
Elena Gutiérrez Rabadán, Técnica de Transportes del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Sevilla. 
Rosa María Gijón López, Técnica Jurídica del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla. 
SECRETARIO: José Antonio Mairena García de la Torre, Técnico Económico-Financiero del Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Sevilla. 
 
Se hace constar, que en virtud de la información contenida en el Acta anterior, por la que la Mesa de 
Contratación acuerda la exclusión del procedimiento de tres de las cuatro empresas licitadoras, por no 
alcanzar el umbral mínimo del 50% recogido en la cláusula 10.4 del PCAP, por tratarse este, de un requisito  
 
indispensable para la continuación en el procedimiento de licitación, quedando como única clasificada la 
entidad Ilunion Contact Center, S.A. 
 

ACTA N. º 6: APERTURA Y VALORACIÓN DEL SOBRE ELECTRÓNICO 3 (DOCUMENTACIÓN 
RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS). EVALUACIÓN DE LA OFERTA. PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN. 
  
EXPEDIENTE: CONTR 2024 57211 – 2/2024 

CONTRATO: CONTRATO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO EN LA 
OFICINA DE INFORMACIÓN DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE 
SEVILLA. 

 
PROCEDIMIENTO: Abierto.     
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Que, una vez acordado lo anterior, el Secretario procede, por orden del Presidente, a la apertura de la 
documentación contenida en el Sobre electrónico número 3, relativo a los criterios evaluables 
automáticamente, presentado por el único licitador que continúa el procedimiento a través de SiREC-Portal 
de licitación electrónica  (Ilunion Contact Center, S.A.). Seguidamente, la Mesa procede a examinar y valorar 
la documentación contenida en el mismo.  
 
CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 
A continuación, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 10.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la contratación, el Secretario procede, por orden de la Presidenta, a la apertura de la 
documentación contenida en el Sobre electrónico número 3 (Documentación relativa a los criterios de 
adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas), presentada por el licitador a través 
de SiREC-Portal de Licitación Electrónica; seguidamente, la Mesa examina y valora la documentación. 

 
 

LICITADOR 
JUICIO DE 

VALOR 
PRECIO SIN 

IVA 
MEJORAS 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

 ILUNION CONTACT CENTER, 
S.A. 

28 puntos 
187.010,52 € 500hras 

98 puntos 

60 puntos 10 puntos 

 
 

Por todo lo expuesto, de la ponderación realizada para los criterios dependientes de un juicio de valor 
(Sobre 2), unida a la efectuada para los criterios cuantificables de forma automática (Sobre 3), y de 
acuerdo con lo establecido en la cláusula 10.6 del PCAP, la Mesa acuerda por unanimidad proponer al 
órgano de contratación la adjudicación del Contrato de Servicios de Información y Atención al Usuario en 
la oficina de información del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla, a favor de Ilunion 
Contact Center, S.A. 

 
 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN ÚNICO CLASIFICADO 
 

La Mesa de contratación recuerda que, en virtud de lo establecido en el art. 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y al amparo de lo dispuesto en el apartado 10.7 de los 
Pliegos, una vez aceptada la propuesta de adjudicación por el órgano de contratación, se procederá a 
requerir al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
145 de la LCSP para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de las circunstancias a las que 
se refieren las letras a) a l) del apartado 2 de la cláusula 10.7 del citado pliego, de no haberse aportado con 
anterioridad. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las 13:40 horas, formalizándose 
para su constancia la presente Acta. 

 
 

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica. 
 
 
 

V.ºB.º EL PRESIDENTE   EL SECRETARIO 
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